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sde. marza de col novecientos noventa y cinco, ante mi- Abogado MARCOS DIAZ 

  

7 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece la compañía 

a ADMIRALDA S.A. representada por su Gerente Señora Sara Patricia Carrera de 

yg Mariani , según consta en nombramiento que me acompaña y manda agregar, 

10 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, ejecutiva, 

11 Mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fé, 

12 capaz para obligarse y contratar, el misma que comparece a la celebración de esta 

13 escritura publica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto 

14 y resultados está bien instruida y a la que procede de una manera libre y 

15 espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

16 siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

17 sirvase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

18 Estatutos de la Compañía ADMIRALDA S._A., la misma que se celebra al tenor de 

19 las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la 

20 celebración de la presente Escritura Pública y realiza las declaraciones que en 

fia ADMIRALDA S.A., conforme lo acredita con el nombramiento que 

: Ñ y que solicita agregar a la matríz notarial en calidad de 

hosghto habilitante, .quien comparece debidamente autorizada para 

Va eiécinar legalmente las declaraciones que a continuación expresa: SEGUNDA: 

26 /ANTECEDENTES.- aj La compañía ADMIRALDA S.A. se constituyó 

27 mediante Escritura Pública otorgada ante el notario del Cantón Guayaquil, 

28 Doctor Marcos Díaz Casquete el diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y
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fmeve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, b)La Junta General Universal y 

Extraordinaría de accionistas de la compañía ADMIRALDA S.A. celebrada el diez 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar el capital suscrito 

a la suma de cinco millones de sucres, y reformar el estatuto social de la compañía 

en la parte pertinente, e igualmente resolvió autorizar a su representante legal a 

comparecer a la suscripción de la correspondiente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales.-TERCERA: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el representante legal de la compañía ADMIRALDA S.A. Señora Sara 

Patricia Carrera de Mariani, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria celebrada el día diez de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, declara: a) Que queda aumentado el capital social de su 

representada en la suma de TRES MILLONES DE SUCPES; de tal manera que sumado 

al capital anterior, gire con un capital suscrito de CINCO MILLOMES DE SUCRES.- 

b) Que el aumento de capital se lo realiza mediante la emisión de Tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una. 

c) Que el aumento de capital se lo realiza en la forma, condiciones, y por las 

personas que se determina en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas celebrada el día diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco; d) 

Que todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. e) Consecuentemente 

declaro que queda reformada la clánsula quinta de los Estatutos sociales en los 

términos que constan en la Junta General Universal y Extraordinaria de socios 

antes mencionada.- CUARTA: DECLARACION —JURAMENTADA.- Yo, Sara 

Patricia Carrera de Mariani, en calidad de Gerente de la compañía ADMIRALDA 

SA.. declaro bajo juramento la correcta integración del capital conforme consta del 

detalle en el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el diez 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco. Que el aumento se lo ha realizado 

mediante la emision de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
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valor nominal de un mil súcres cada una, que las nuevas acciones han sido 

suscritas y pagadas en' la totalidad del valor de cada una de ellas, en dinero 

efectivo, por la Señora Sara Patricia Carrera de Mariani, todo lo cual consta de los 

libros contables y socialés de la compañía a los que me remito en caso necesario. 

Hueda agregada la copia integra del acta de [unta General Uriversal y 

Extraordinaria celebrada el diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

¿nteponga y agregue usted señor Notario las demas forrnalidades de estilo para la 

completa validez y perfecciofiamiento de esta escritura -(Hasta aquí la minuta) f) 

£b Teresa Nuques Martinez - Registro número siete mil ochenta y siete - Coleg1o 

de Abogados - DOCUMENTO HABILITANTE (ACTA) -ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ADMIRALDA S.A. En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de febrero 

de mú novecientos noventa y cinco, a las diez horas en el local ubicado en Victor 

Manuel Pendón 911 y Rumichaca, se reune la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía ADMIRALDA S.A. con la asistencia de 

en unica accionista: Sara Patricia Carrera de Mariani, como propietaria de dos mil 

acciones de un mil sucres cada una. Quien representa la totalidad del capital social 

de la compañía. La accionista acuerda constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Aecioniitas, de conformidad con lo indicado en el artículo 

scientos ochenta de la Ley de Compañias, con el objeto de conocer y resolver lo 
x= 
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a YVespone que la secretaria constate el quorum reglamentario y dé cumplimiento a 

las demas formalidades legales; constando el quorum reglamentario se dejo 

constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo siete del 

Feglamento sobre Juntas Generales de socios. Inmediatamente, el Presidente
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Ad-Hoc declara instalada ta sesión y pone a consideración de los socios 

presentes el punto del orden del día a tratarse, cuales son conocer y resolver 

sobre el £umento de Capital de la compañia; y, Reformar el Artículo quinto de los 

Estatutos Sociales de la compañía - Toma la palabra la Señora Sara Patricia Carrera 

de Mariani quien manifiesta, la necesidad que tiene la empresa, de realizar un 

aumento de capital en la suma de:tres millones de sucres a efectos de cumplir el 

minimo requerido por la Ley y.establece que dicho aurnento se lo haga mediante la 

emision de tres mil nuevas acciones ordinarías y nominativas de un valor 

nomiñal de un mil sucres cada una, de tal manera que el lo sucestvo gire con un 

capital de cinco millones de sucres . Acto seguido y lvego de cortas deliberaciones , 

la sala adopta las siguentes resoluciones: a) Que se aumente el Capital de la 

Compañia en tres millones de sucres de tal suerte que sumado al capital actual de 

la Compañia se eleva a la suma de cinco millones de sucres, b) Que el aumento 

aprobado se lo realice mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una; Cc) Que las nuevas 

acciones sean suscritas y pagadas en su totalidad en dínero efectivo de la siguiente 

manera: Sara Patricia Carrera de Mariani, suscribe las tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, ; d) 

Reformar el articulo Quinta del Estatuto social que en lo sucesivo dirá así: 

ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de cinco rillones de 

sucres dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. (Hasta aquí el artículo quínto).- De 

inmediato la Sala autoriza al representante legal de la compañia para que otorgue 

la escritura pública correspondiente y solicite a la Intendencia de Compañías, la 

aprobación del tramite. Igualmente la sala lo autoriza para que emita las 

nnevas acciones. Ho habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el Presidente 

declara concluida la Junta a las doce horas de la mañana, habiendo concedido 

previamente un receso, para que la Secretaría levante el acta de esta 
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1 reunion, la misma que fué leída y aprobada en cada una de sus partes por 

2 todos los asistentes que instalaron esta Junta quienes para constancia firman al 

3 calce. f.- Sara Patricia Carrera de Maríani. CERTFICO: Que la copia del acta que 

4 antecede es fiel a su orignal que reposa en el Libro de Actas de Juntas General en 

5 los archivos de la compañia a los que me remito en caso necesario. Sara Patricia 

6 Carrera de Mariani, Secretaria¡de la Junta General. Leida esta Escritura, en alta voz    
   

  

7 de Principio a fín por mi el - rio al otorgante se afirmo y ratifico en todo lo 
A 
A 8 contenido en ella. DOY FE. 
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13 sara Patricia Carrera de Mariani 
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16 ¿DMIRALDA S. 4. 

17 PUC. 09409 9PL 23/1007 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo y cuarto 

de la Resolución No. 95-2-1-1-002522, dictado por el Subintendente 

Juridico de la Intendencia de Compañia de Guayaquil, el 31 de Marzo de 

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA ADMIRALDA S.A,, 

2 otorgada ante mí, 16 de marzo de 1995, y se tomo del Aumento de Capital y 

Reformas del Estatuto, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañia anonima 

denominada ADMIRALDA S.A., otorgada ante mí el 19 de ABRIL de 1999.- 

Guayaquil, once de abril de fmil novecientos noventa y cinco. 

AOL 
RCOS 

_ Di 
Vigésimo

 primero 

Ñ Cantón 
Guayaquil

 

  

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. - 

| 99-201. 12002522 dictada el 31 de Marzo de 1.395 por el SUBINTENDENTE 

| JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPASTIAS DE GUAYAQUIL ¿ENCA=GADO, queda 

inacrite este escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 3 ADMIRALODA S.ñ,.; de fojas 26.230 

a 26.236, número 7.876 del Registro Mercentil y anotada bajo el núme 
V 

ro 16.627 del Repertoric.. Guayaquil, Tres de Mayo de mil novecientos 

novente y cinco .- El PAS > 
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AB, HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Marcantil dal Can 

AR ANDRADE 

 



FICO: Que con fecha de hoy, Sa tomó note de esta escritura a foja 19.636 

del Registro Mercentil de 1:30 A) margen de la inscripción respectiva.o 

Gusysquíl, Tres de Mayo de mil novecientos n     nte y cinco .- El Registra 

il. 

AÑ. HECTOR MIGUEL La ANDRABE 
Regiurador Mercantil del -Cantén - Guayaquil 

CERTIFICO: Que can Ffegha de hoy. Quede archivada una copia suténtica de 

esta escriture públi ca en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto NG... 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República , 

publicado en el Registro Oficial 1878 sh 29 de Agosto de 1.975.-(Hiayao * 

quil, Tres de Mayo de mil novecientos noventa y cínco' .- El Regístra =.' 

dor Mercantid,+ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMDKADE. 
Regpsiados Mercantil del Cantán Guayaquil 

 


